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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA y 
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POSADAS, 1 O A B R 2026 

RESOLUCIÓN Nº f 2 f 
VISTO: El Expediente Nº ~700-079-26- Registro de Subsecretaria de Educaclón-MECyT- Caratulado: Dirección de Educación Flsica E/ Jornada Capacitación basquetbol nivel 2; y 

CONSIDERANDO: 
~,~$ 

~o ~o ~·•~,e~,,,~ 
~ ~e~,oºc.;.c,0~ QUE, a fs. 17 y 18 la Dirección de Desarrollo 

~t ~e•'f:o~~etofesional Docente y Currlculum, sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar la "Jornada de 
~f.o'·~ º"' ►~(:."'''<:,°' Capacitación en Básquetbol Escolar- Nivel 2", que se llevará a cabo en modalidad presencial el día 4 de Q'(t~t~\2l ~e' ~ junio del presente Ciclo Lectivo, destinada a licenciados, profesores y estudiantes de Educación Física, 

t\.\~';i~'\.º"'1 entrenadores, monitores y deportistas; organizada por la Dirección de Educación Física y Prácticas 
Recreativas Extraescolares del Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones, en coordinación con la Municipalidad de Jardln América; y Consignar como Anexo I de la Norma que resulte del presente 
trámite la siguiente información, bajo la denominación "Información sobre la Propuesta de Capacitación": a) 
Institución que organiza la Capacitación: Dirección de Educación Física y Prácticas Recreativas Extra­
escolares del Consejo General de Educación de la provincia de Misiones, en coordinación con la Municipalidad de Jardln América; b) Denominación de la Capacitación: • Jornada Capacitación Basquetbol 
Escolar Nivel 2"; c) Formato de la Capacitación: Jornada; d) Destinatactos de la Capacitación: Licenciados, 

r..,~\l\O profesores y estudiantes de Educación Flsica, entrenadores, monitores, deportistas; e) Carga horaria de la ~~ \l'-'\)1..:.~~ Capacitación: 13 horas reloj; ij Localización de la propuesta: Jardín América, provincia de Misiones; g) o,a. '11~,.,.. t oc tó e: '\~ti Opción Pedagógica: Presencial; h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: se desarrollará el día 4 de 
º'"t~n1s '~~,. ~ J~'º"e~ junio de 2026; i) Convenios lnterinstitucionales: es organizado por la Dirección de Educación Física Y ~~ ~~ e Prácticas Recreativas Extra-escolares del Consejo General de Educación de la provincia de Misiones, en coordinación con la Municipalidad de Jardln América; j) Cupos de Capacitación: 200 Docentes/asistentes; k) 

Presupuesto: Gratuito; 1) Disertantes: Stassi Javier José; · , 

. QUE, la Dirección de Educación Física organiza de manera sistemática Capacitaciones destinadas a Docentes de toda la provincia, con el objetivo de promover 
la actualización permanente de saberes disciplinares y pedagógicos; 

QUE, dichas instancias formativas se estructuran de 
manera progresiva, asegurando la continuidad de los procesos de Capacitación mediante la implementación 
de niveles secuenciados; 

QUE, el deporte constituye una actividad de carácter lúdico, creativo y recreativo, que en sus Inicios se presenta de manera espontánea, pero que 
progresivamente requiere de procesos de ensenanza sistemáticos, orientados al desarrollo de conductas 
motrices organizadas, regladas y técnicamente fundamentadas; 

. QUE, el Básquetbol es una disciplina ampliamente 
practicada en Instituciones Educativas de distintos Niveles, en Centros de Educación Física y en Clubes 
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Deportivos de toda la provincia, siendo los docentes, entrenadores y estudiantes los principales agentes 
responsables de su ensenanza y desarrollo; 

QUE, si bien los profesionales adquieren su formación 
inicial en los Profesorados de Educación Flsica y en cursos de nivelación, resulta necesario fortalecer la 
capacitación continua a fin de consolidar y profundizar conocimientos especlflcos vinculados al Básquetbol, 
observándose asimismo la necesidad de promover con mayor énfasis el desarrollo de esta disciplina tanto 
en el ámbito escolar corno en la creación y sostenimiento de Escuelas de Iniciación Deportiva; 

QUE, la presente Capacitación tiene como propósito 
generar estimulas, profundizar y actualizar conocimientos, recuperar contenidos y articular el desarrollo del 
~rte en los distintos Niveles Educativos, contribuyendo a mejorar la calidad de la ensenanza y la 

l ~ .,~ ~~tn integral de los estudiantes; 
~ ~,, oºc; "'t> \ \\ ff-• ~ v~~ 

'\.~ ~ ,i,\O(' «,◊~ ~'<,~ 

~-" 0 ~ 
0~~~!~-?i'º QUE, por Re~olución Conjunta N° 494/23 Registro del ~~,ee-:'J #~~◊ Ministerio de Educación, Cie_ncia y Tecnologl~ y Nº 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, de ~ ~~«-~o~" fecha 27 de noviembre de 2023 y sus modificatorias Nº0?~/25 Registro del MECyT y Nº 1190/25 Registro . 

?v ~~ del CGE, se crea el Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la página web 
https//:www.cgepm.gov.ar dependiente del Consejo General de Educación, destinado a facilitar el acceso a 
todos los cursos, seminarios, congresos, jornadas, postltulos (actualizaciones, especializaciones y 
diplomaturas) que posean valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como asi también 
se establece la implementación a partir del• año 2024 del Código Único de Certificado (C.U.Ce:), el cual será emitido por el Consejo General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en 

~\O la valoración docente en el marco del Decreto N° 744/13 y sus modificatorios; debiendo las lnstituci9nes con --+--, --1,:-i¡...i. ~i~ ,cor- ofertas formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, 
0 

"'r,,'i-.\ l ,-su~"{º"' ec.\ot1 para su posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
,,;~c.'1~11.~ "º oc e o\rA'~~ procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; ~,n,s 11 'I ""'"s\ol' ··\et\ óC P' 

~. 01J\(\c.1b 

QUE, a fs. 22, la Dirección de Asuntos Juridicos de este Ministerio, según Dictamen, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde el dictado 
del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la Autoridad 
Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º,•APRUÉBASE Y AUSPICIASE, la "Jotnada de Capacitación en Básquetbol Escolar - Nivel 
2·, que se llevará a cabo en modalidad presencial el dla 4 de junio del presente Ciclo Lectivo, destinada a licenciados, profesores y estudiantes de Educación Flsica, entrenadores, monitores y deportistas; organizada por la Dirección de Educación Flslca y Prácticas Recreativas Extraescolares del Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones, en coordinación con la Municipalidad de Jardín 

América, cuya información como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.·REGISTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, Servicio 
Provincial de Ensenanza Privada de Mlsiones-S.P.E.P.M., Consejo General ae Educación, 

Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Ensenanza. Remltase copia certificada a las partes 
interesadas. Cumplido. ARCHIVESE.• 
mer. 

b~'-1..~ ~f'\7~,~ =­
~~\,\')\l, e,\~ 

~\~ e:,~~~~ ~ov:~~ 
~ c:,«..0'- x-~'\i ~.,_ O ~':>'-

~~ ~ó'-~r~~=;~=n~a.c~ 
~t.~ o~'~ E..S 

~\) ~~ 
tic. RAMIR 



• ·2025 -A/lo dt /e conc/tnl/zeclón y ebordeje de /es enfermedades poco mentes, de la prevención dt COMumos problem4tloos y adicciones, del uso mpons,ble de II tecnologle, de le lnnoveclón en la chacra y de Is! democracias 
klll/lgtnle&' 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA y 
TECNOLOOIA 

1 O ABR 2026 t 21 ª 

\-\t~ 
~101. Ci~~~ 10" 

sub~e,1ª d• tv\ls\on•' 
pro111"'' 

~\() 
\)\~I,)' 

\)10. t,\I< ()ti 
l)\"iC1~ \l', 

~\~ , ... 
\l 

ANEXO 1 

'Información sobre la Propuesta de Capacitación" 

a) Institución que organiza la Capacitación: Dirección de Educación Flslca y Prácticas Recreativas 
Extra-escolares del Consejo General de Educación de la provincia de Misiones, en coordinación 
con la Municipalidad de Jardln América; 

b) Denominación de la Capacitación: "Jornada Capacitación Basquetbol Escolar Nivel 2"; 
c) Formato de la Capacitación: Jornada; 
d) Destinatarios de la Capacitación: Licenciados, profesores y estudiantes de Educación Flsica, 

entrenadores, monitores, deportistas; 
_Carga horaria de la _Capacitación: 13 horas reloj; 
Localización de la propuesta: Jardln América, provincia de Misiones; 
Opción Pedagógica: Presencial; 
Cronograma de desarrollo de la propuesta: se desarrollará el dla 4 de junio de 2026; 

1) Convenios lnterinstltuclonales: es organizado por la Dirección de Educación Flsica y Prácticas 
Recreativas Extra-escolares del Consejo General de Educación· de la provincia de Misiones, en 
coordinación con la Munlclpalldad de Jardln América; 

j) Cupos de Capacitación: 200 Docentes/asistentes; 
k) Presupuesto: Gratuito; 

1) Disertantes: Stassl Javier José. 
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